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L A BOTICA^^; ; ^ 
I ó r e p e r t o r i o g e n e r a l d e í a r s n a e i a p r a e l i e a . 
? Que contiene: H.O El Recetario Fannaceutica,- ó-cons-
:- pectus de las farmacopeas legales y particulares alema-
l inas, americanas, belgas, españolas, francesas, hplande-
•. gas, inglesas, italianas, polacas, portuguesas, rusas, sar-
l i j as , suecas^ete/' i^rlos formularos, r^alor ws uié.Ji iasiy; 
: recopilaciones 'diversas de medicina y farmacia de los 

mismos países;' precedida de labias que presentan ia con 
• cordancia de los diferentes p4sos medicinales de europa, 
l entre sí y con e! sistema decimal; de una instruccíbn -so-
' bre areómetros y termómetros, de un calendario farma-

céutico;. deama.'reseña;,s1oj3r,e ..ciasiOpacioues faririacéuti-
' j i is tóí ia l iatúrai. Del arte de rece-
il!ábeli"fcar''d'e!'modo de llevar' él fr-
p'fllcripcíüiles •magistrales; de jós 
\v\ tfe tíHal.f repuesta ote nuevos s l g -

2.0.La-farmacia legal, que 
£ $ 7 ó''.brevé' tratado de jos q a ^ 
íócer los venenos:y combatir 'sus 

: cas, terapéuticas y d 
tar; de una instruóci^ó 
bro copiador de las 
signos'de1 abf éviac&n y ele 

: noft de ponderaciqui in/^icjli! 
comprende la Toxicolqgia, 

: dios propios parir re'cí 

afectos. El easayo farmacéutico, de los medicamentos s im
ples y compuestos ó pequeño tratado de los medios pro
pios para reconocer su naturaleza y falsificación: 3.o El 
apéndice farmacéutica, que comprende la farmacia vete
r inaria, la homeopática, la química farmacéutica (anál i 
sis), el memorándum terapéutico y una miscelánea de ar
tículos que interesan á la farmacia práctica, por Dorvault, 
director fundador de la farmacia, central délos farmacéu
ticos do Francia, Traducida déla última edición francesa 
por los señores D. Julián Casaba y Leonardo, doctor en 
l^s facultades de farmacia y. ciencias, profesor' auxiliar de 
esta últ ima en la Universidad central, ayudante de la cá
tedra de análisis q u í m i o , d é l a de farmacia, etc., etc. 
y l ) , Esteban Sánchez Ocaña, doctor en medicina y cirujía, 
profesor cííaico y ex-sustituto permanente, por oposición, 
de la Lealtad de medicina de la Universidad central, i n 
dividuo del cuerpo médico-forense, etc. Segunda edición 
española, completamente reformada y considerablemente 
aumentada. , j; 

Condiciones y modo de publicación. La Botica ó Re
pertorio general de farmacia práctica, por Dorvaulí.,.cons
tará de un ¿tomo en 4. 0 mayor, de unos 70 pliegos 
( t i 2 0 pag /á dos columnas,) de buen papeL y esmerada 
impresión, y se publicará en 7 entregas, una cada seis 
semanas, á contar desde el raes de abril de 1859, al 
precio de 10 t i . cada entrega., en Madrid y 12 en pro
vincias, franco depor te. A! suscribirse se pagarán las 
entregas publicadas y además la séptima adelantada Se 

e¡ lid'ó la primera. So suscnbe'émMadrid en la l i 
bren:! estrangera v •nacionalde D. Carlos Baill i-Badliere, 
librero de cámara'de SSoMM. y de la Universidad cen-
t ra l , ca 'h del ..Príncipe, oúm. 11 , y en las principales ü -
brerias'del re ino. ., .••,.• ,, 

TONTOS DESÜSCRIC10N. 

CIO! ie de Jardines, nume -
i de D. Carlos B a y r i -

En Madrid, ea la R 
ro 20; cuarto 3,", y en la libren' 
Baill iere, calle dei Príncipe, nú.n, -11 

En provincias, .dirigiéndose á ia Redáccípu,. ó en. casa 
de nuestros corresputisales, que á continuación se es 

¡presan. •' $iJí'Mi\¡Ji£Js? "¿I 
Albacete, don Ignacio García.—Alcalá de Henares, 

don Antonio Vil larroel.—Alcoy, viuda é bi josde álar -
t i - A l i c a n t e , don Basilio Planellés.—Almería, don Ma
riano Alvarez y don Antonio Cordero, impresor. — A n t e -

: q u ^ a , don, José . dpdos ,iUo.s.-—ArnedOj • don Salustianoi 
Miez Liébana.—Avila, don Fardando Castresana — B a ^ 
dajóz, viuda de Carrifío ^r 'ádbri ' í io i y don V¡cenle Bar-
roSd^Biíebastroi-itiuda-ád:-;Laüta. —f iarcefonaalon iJose; 
Martí y Artigas y la Agencia, médica catalana.—Bi bao, 
don Tiburcio Astuy. — Brmuega, don Blas López A^ndi 
no.—Burgos, don' Timoteo Arnai'z.—Cácerés, señores 
Concba- y compañía.-^-Gádi-z, don Bernabé FerréiTok.'-j 

. Calata-, ud, don José GamanRivos.—Carraona, don José 
María'Moreno.—Castuera, don Ézequiel Guzman — C i u 
dad-Real, señor de Malaguilla. — Ciudad-.-Rudrigo, don 

. Salomé ¡Pérez.—Coruña, don Celestino Alvarez,—Este-
lia, don^lanuelvCMide-aiio.-Eerrui, don.íSicasio- Tajime-
ra.—^andésá/ , tfQÍí'tó^ás La'rarca.—Gerona, don Ma
nuel ••Riéh.—Granada, don ' José María-Zamora.—Gua-' 
dalajara, don José - Mar t ínez .—Haru, señor de aev i -

l%3. Huelva, don José Vicente de Oscrno ó h i j o .—íñ -
antes, don Frencisco González Conde. — Jaén,; don 
Francisco Menor.—Jerez de los Cubaileros; don Ildefon
so Sancbez Palacios.—León, don Cayetano Fernandez. -
Lérida, don José Pifarré. —Lugo, señor de Soto Freiré. 
—Mabon, don Jaime Ferrer. - Malaga, La Puntual idad.— 
Marto:., don Francisco Menor.—Mataró, don José Aba

cial-—Murcia, don Antonio Hernández Ros.—Orense, se
ñor de Ferreirol—Oviedo, seaor don F. Alvarez.—Falen
cia don Gerónimo Gamazom—Palma de Mallorca, don 
Pedro José García..—Pamplona, don Cándido Berraeo.— 
Ponferrada, don José María Valdivieso.—Pola de Lavia-
na, don , Nicolás Rodríguez Luna. —Pontevedra, d íi 
José VÍla.—Puerto de Santa María, don José Valderraraa. 
Rioseco don Francisco María Gago.—Ronda, don R. 
Gutiérrez y señor Moreti.—Salamanca, don José Vitoria 
García y señor Moran.,-^Sautander, don José.María Ries
go.—Sevil la, señor de Geofrin y señores hijos de F é -
Compañía—Santiago, don Angel Calleja.—Segovia, dou 
Vicente Ruiz,—Sori l i , don Francisco Pérez Rioja.—Tar
ragona, don Tomás Auí iü y señor Ainal .—Teruel , don 
[oaiquin Bux.—Toledo, don Venaccio Moreno y López — 
Tolosa, don Lope Boenaga.—Toro, don Valeriano Alva-
rez ._Xor tosa, don" Francisco Despachs —Trcmp, don 
Ambrosio Pérez.—Tuy/d'on Manuel Marünez; de la Cruz. 
Valencia, don José.Santamaría.—Valladolid, señores hijos 
de Rodrigez.—Valls, don Francisco Jaumejoan.—Vergará, 
don Luis de Qtaño—Vitor ia , don Bernardino Robles.— 
Zamora, don Pablo Fernandez.—Zaragoza, don Joaquín 
Yagüe Y don Roque Cal i fa. ; : , , 

UHramar: Habana, don J. B. Cantero y Seirulló.— 
Puerto-Rico, don Eduardo Acosta.—Lima, don Jos;» 

B. Baiífiere et íi ls.—En 
Badliere. Lisboa, Rolland 

' e 

Madas 
Estratigero': En París, J 

Londres, y New-Yorck, H. 
Seníiori — Oporto, xMbré, y Revista de1 pharmacia 
sciencias accesorias do Porto. , 

En las poblaciones que no se menciooan, en casa de 
los corresponsaales de don Garios Ba i l i Bailliere, y en 
las principales librerías. 
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iCCION GUBERNATIVA. 

LIJEHAS CONSIDERACIONES SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE 

LA SANIDAD CIVIL . 

Incesantemente la prensa médica esta llamando 
la atención de los Gobiernos sobre las urjentes re
formas que se hacen sentir de dia en dia en el ser
vicio sanitario civil, como fiel representante del 
eco de los profesores nacionales, abogando de con
tinuo por mejoras materiales que no solo han de 
refluir en pró de tan digna clase, si es que sus be
neficiosos efectos han de ser estensivos á la socie
dad entera, encontrando la humanidad doliente 
una terminante garantía que si se quiere carece en 
la actualidad: empero si bien toda la península re
clama tan completa metamorfosis por lo que res
pecta al punto de que nos ocupamos, en lás aldeas 
insignificantes y en los pueblos de menos de 500 ve
cinos son «n los que de una manera mas ostensi
ble se patentizan mas y mas los inconvenientes que 
ofrece el actual estado de las clases. Efectivamen-
te, muchas de las poblaciones indicadas carecen de 
competente asistencia facultativa por la exigüa 
dotación con que se pretende recompesar al profe
sor; ya también en otras por la ninguna seguridad 
del cobro, por anunciarse las vacantes á partido 
abierto y no ser responsables del pago las munici
palidades; ya finalmente en las demás, por los des
favorables antecedentes que llegan á noticia de los 
aspirantes, referentes á polémicas y cuestiones con 
que han tenido que luchar los antecesores para po
der percibir lo devengado en remuneración de sin
gulares fatigas. ¡Cuadro desgarrador y escesiva-
mente aflictivo es en verdad el que ofrece el de las 
clases médicas de partido! ¡horribleperspectiva pa
ra la juventud estudiosa, que ha de entibiar pre
cisamente su generoso entusiasmo por el enalteci
miento de la ciencia, á vista del actual que es-
perimentamosl 

La clase médica de partido, camina siempre va~ 
cilante por el siniestro sendero que su malhadada es-
trella la tiene preparada, y cual pobre proscripto,; 
cubre resignada las contingencias anejas á su ines
table permanencia: blanco general hasta de las 
mas estériles inteligencias, arrrostra con paciencia 
evangélica la carga pesada que oprime sus hom
bros-mostrándose sin embargo afable y cariñosa, 
pues que de no hacerlo así, sabe la están reserva
dos dicterios mil, creados solamente para servir de 

< divisa á los desventurados vastagos de Esculapio. 
Repetidísimas veces hemos leido con suma com
placencia en nuestros periódicos, diferentes artí
culos, en los que se hacia constar cuanto llevamos 
referido y cuyo fin era llamar la atención de la 
superioridad sobre asunto tan importante, solici
tándose un verdadero y terminante arreglo de 
partidos que hiciese desaparecer radicalmente la 
escena lastimosa que nuestra profesión presenta á 
todas luces, en oposición á las favorables circuns
tancias que hacen ser mas decoroso el desempeño 
de otras clases sociales, que se han elevado como 
por encanto á una altura que casi les hubiera pa
recido inaccesible en años no muy remotos. 

El Gobierno de S. M. plenamente convencido 
que de no haber colocado al clero y á los profeso
res de instrucción primaria en la independiente si
tuación que hoy disfrutan, no les sería posible lle
nar cumplidamente los deberes inherentes á sus 
cargos, debe comprender somos acreedores á igua
les prerrogativas, una vez que los pueblos habrían 
de conocer los primeros las seguras y terminantes 
ventajas de tal disposición; pues que entonces, por 
pequeños é insignificantes que fuesen, contarían 
con la asistencia médica completa que hoy muchos 
no tienen; desapareciendo la vergonzosa actuación 
de curanderos y barberas que pululan principal
mente en ellos, y que son los que únicamente in
tervienen en la asistencia de los desgraciados en
fermos que solicites acuden reclamando su inier-
vencion, por conceptuar les será mas llevadero su 
estado patológico ciegamente sometidos á sus 
prescripciones. 

El ejercicio profesional seria desempeñado con 
toda dignidad, no teniendo que rendir servil ho
menaje á personas determinadas que en las peque
ñas poblaciones pueden perjudicarle mucho, ya por 
ser de las mas acomodadas y visibles, ya por con
tar con la voluntad unánime de sus moradores; 
existiendo también en dicho dia la mas intima fra
ternidad entre los comprofesores; pues que cir
cunscripto en el circulo de las ambiciones, cada 
cual se concretaría á las respectivas utilidades que 
su partido le proporcionará, pudíendo optar á otro 
mas lucrativo con entera sujeción á las disposicio
nes precisas que se habrían de observar para las 
provisiones, bien teniendo en cuenta los años de 
práctica, méritos contraidos durante la carrera es-
colatica, ó de otro modo que se creyera conve-
nientc...; ; h . \, . •, n«,.. 
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. Una y mil veces insisteremos llamando la aten
ción sobre reformas que desearíamos ver plantea
das en nuestro suelo, y que debieran indefectible
mente dar resultados sorprendentes como emana
dos de la sana razón y en consonancia con la mas 
estricta justicia. Confeccionado en debida forma el 
ejercicio de la sanidad civil en los puntos mencio
nados á la manera de la militar, dejarla de obser
varse la carencia que hoy existe de profesores; 
prueba inequívoca de lo defectuosa que es la mar
cha seguida: los pueblos se convencerían mas y 
mas de lo ventajoso de su cooperación; merecien
do los representantes del país el mas sincero para-
bien si tomaran la iniciativa en cuestión tan palpi
tante, base de ventura y prosperidad de toda la 
nación.. 

Juan Giménez. 1 

SECCION TI0B1CA. 
REVISTA DE ACADEMIAS-

ACADEMIA DE MEDICINA- DE MADRID. 

Ses ío i s d e l d í a 1 $ d e m a y o . 

Se abrió á las 4 y i [2 de ia tardé; ocupó la presidencia 
el Sr. Leganés, y sus asientos los SS. Nieto, Ruíz Sala-
zar, Pérez, Castelló, Mata, Usera, Calvo, Altés, Ezcaray, 
Santero, Méndez Alvaro, Colodron, Arnetller, Desportes, 
Caballero, Asnero y Alonso. 

Empezó el Sr. Mata combatiendo la opinión del señor 
Calvo respecto á que se contradecía SS. en el discurso 
inaugural combatiendo á Hipócratesy citándole sin em
bargo en sus obras, á lo cual dijo que él siempre se ha 
bía manifestado respecto al anciano de Cóos por los té r 
minos medios, ni tanto como presentarle cual el único 
médico que haya hecho algo importante para ia ciencia, 
n i tampoco tan falto de conocimientos que no mereciera 
un lugar preferente en la histor ia: que él combatía solo 
las exageraciones y que por razón de estas habia tenido 
necesidad de juzgar á Hipócrates con toda severidad y 
por lo tanto, no le creía digno de apoteósís, ni de olvido-
Que le citaba en varias ocasiones al combatir los números 
pitagóricos; el rey D. Alfonso le citaba en las partidas 
con motivo de los mismos números Que aunque á SS-
se le juzgase por algunos como cismático, entre ellos por 
el Sr. Calvo, su conducta científica no presentaba razón 
de ello, porque sí él opinaba que los demás andan desca
minados, era su deber traerlos al buen camino y de otro 
modo, no sería posible el progreso cíenlif ico: que había 
combatido la homeopatía, es decir, los cismáticos, y el 
Sr. Calvo, que no lo había hecho, tal vez por no poder, 
aunque no por falta de voluntad, le llamaba injustament6 
cismático. 

Que no habia echado abajo el principio de autoridad, 
pues este hacia muchos años que lo habían derribado los 
filósofos: que no se podía aceptar la tradición en g lo 
bo, porque siempre es confusa y el verdadero filósofo» 

debe separar lo bueno para unirlo á los progresos de lo 

siglos. 
Que al hab'ar de las obras de Hipócrates la pr imera 

idea que acude á la mente es la división de origínales y 
copias, genuínas y apócrifas. Que se levantaba contra 
unas y otras, apoyado en L i t l ré , Piquer y el mismo m é 
dico coaco. Qne si se consorváran documentos de la h i s 
toria de los Asclepiades, se sabría cuales eran las verda
deras: que los comentadores habían trabajado mucho con 
este objeto, pero no se hablan puesto de acuerdo todavía: 
que sobre eso, el mismo Galeno se declaró en derrota 
y eso que tenia más y mas recientes datos. Que no sabia 
en que fundaban el escrutinio de las obras, porque aun 
suponiendo sirviera de base la bondad de las tnismas 
.aun quedaba por averiguar, qué cosas de las consigna
das en las obras genuínas eran suyas y cuales de otrosj 
toda vez que en los fragmentos ds la* .obras anti guas se 
encuentra casi todo lo que dijo Hipócrates'; 

Entró en seguida á combatir la segunda parte del d is
curso del Sr. Castelló, titulada doctrinas y á este propó
sito d i jo , que no las habia hallado, sino un comentario 
acerca de la validez de Hipócrates y una revista de los 
conocimientos que tenia en los diversos ramos de la cíen-
cía de curar, todo por el mismo orden que SS. lo había 
hecho en el discurso inaugural . 

Volvió á repetir, sintiendo que no se le coir.prendíese 
que él no había dicho que Hipócrates supo poco, pues le 
concedía todos los conocimientos de su época, sino que 
no supo bastante para que sus obras sirvan en el día y se 
quieran resucitar sus doctrinas. Entró en seguida en m i 
nuciosas consideraciones á fin de probar esto mismo, 
analizando los conocimientos que poseyó en anatomía, 
fisología, patología, etc., y que aunque en las discusio
nes él se valía siempre de la razón propia, toda vez que 
ios SS. académicos daban tanta importancia á la autor i 
dad, se veía obligado á apelar á ella, y leyó algunos pasa
jes de Renaud, Robert y L i t t r é en apoyo de su opin ión, 
deduciendo de todo ello que para conocer lo que supo 
en anatomía bastaba saber ia historia de ella y la fecha 
de su desarrollo; que su fisislogia fué puramente física, 
sin aplicaciones ni desarrollo; que en-higiene fué bastante 
r ico, pero hoy se sabe mucho mas: que hoy los part ida
rios de Hipócrates no esplican las causas de las enferme
dades por las que aquel admitía: que su sintomatobgia 
es sintética y su diagnóstico, general: que pronosticó 
como los oráculos y defectuosamente como se vé en los 
aforismos: que sus historias clínicas no eran mas que una 
reunión de síntomas, especies de tablas Votivas y en el 
dia cualquier alumno las hacia mejores, en apoyo de lo 
que, leyó algunas de las consignadas eii los libros de 
epidemias, considerados como genuinos: que nada se ha -
bía dicho de la terapéutica de Hipócrates, refiriéndose 
solo el Sr. Castelló á la farmacología: que esta era na tu 
ral , ayudada por afganos preceptos de higiene y que de lo 
que encontró poco, no lo pudo poner de su cosecha: que 
ó usó muy pocos medios para la curación de las enferme
dades, ó no los consignó en sus historias, pues unas 
veces los dice y otras no: que él (el Sr. Mata) no era po 
lífármaco y estaba con Hufeland en el consejo, aunque no 
en la práctica. Que de todo e£to resultaba que en sus 
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obras no existia tanto bueno como en las modernas, en 
lasque no se encuentran los errores antiguos y por lo 
tanto no eran necesarias para ser médico distinguido, t o 
da vez que el Sr.\Calvo lo era y confesaba no haberlas 
leido mucho. 

Pasó á la 3.a parte de! discurso del Sr, Casíelló en que 
se ocupa del sistema y dijo que respecto al derecho de l i • 
bre exameo, todos le habían reconocido y él habia hech J 
uso de él, por lo tanto que el público juzgar la. Que la 
soledad en que el Sr. Calvo le suponía, no era exacta y 
para demostrarlo siguió el mismo itinerario que aquel se -
ñor académico, diciendo que en Montpellier existían dos 
escuelas: que en París se anidaban diversas doctrinas sin 
que prevaleciesí por eso la de Hipócrates (leyó un pa
saje de Berard) y que muchos escritos y progresos c ien
tíficos probabao que no está tan en contra de las ideas 
del orador: hizo referencia á la entrada de L i t t -é en e| 
instituto y para probar que no fué admitido por ser par
tidario de tal ó cual doctrina, sino como hombre sabio, 
leyó un pasaje de una obra socialista del mismo L i t t ré . 
Que en Inglaterra nada probaba se hiciera traducir á los 
graduandos pasajes de Hipócrates, sino que estos sabían 
latín. Que en Brusela* no se reunió un congreso de h ipo-
cratisias, sino de profesores de todas opiniones, represen
tándose cada cual á sí propio y que lo probaba que de 
España fueron el Sr. Calvo y otro jóven y aventajado 
profesor, que por cierto no participaba del todo délas 
ideas de SS. Que en él , nada se trató ni resolvió con ar 
reglo á doctrinas de Hipócrates, por ser de Hipócrates, 
sino que por el contrarío, según tenia entendido el o ra 
dor, un profesor de Montpellier que quiso hablar en sen
tido favorable á aquel célebre médico, no fué escuchado. 
Que tenia compañeros en la Academia, si fuera exami
nando las ideas de algunos, que los tenia en la prensa y 
en la juventud y que buscaba el resp'andor por la luz que 
esparce, no por la mano del que lleva la antorcha. 

Pasadas las horas de reglamento, se levantó la sesión. 

Sesión del l U de maye. 

Abierta á las cuatro y cuarto, ocupó la presidencia ej 
Sr. Leganés y sucesivamente tomaron asiento lo Señores 
Nieto, Gastelló, Mata, Ruiz Salazar, Méndez Alvaro, Be-
navente, Luna, Ezcaray, Usera, Calvo, Usera (D. V ic to
riano) Escalada, Desportes, Caballero y Santero, siendo 
aprobada el acta anterior. 

El Sr. Benavente leyó un dictámen acerca de la mono
grafía d i la fiebre mil iar por el médico austríaco Gabriel 
Tocksi, proponiéndole á la Academia para socio corres
ponsal, según solicita. 

Acto continuo e l ^ r . Mata siguió en el uso de la palabra 
respecto á la discusión hipocrátíca pendiente, manifes
tando al Sr. Calvo que así como en lo que había dicho 
S. S. no tenía razón para decir que la soledad rodeaba 
sus ideas, tampoco la tendrían los que dijesen que en la 
Academia no tenía partidarios, pues si fuera examinando 
las'ideas de, cado uno, aun se prometía hallar amigos; 
que la prensa no podia decirse le fuera adversa, á no ser 
el Siglo, pues los demás periódicos de la Corte y aun de 
fuera, no habían emitido sn op inLn y tenia esperanzas de 
que no le fuese del todo contraria; que aun en los m is 

mos que como adversarios habían escrito en todos los 
periódicos los había que no estaban tan lejos de sus o p i 
niones como sucedía al Sr. Ccrdó, (de quien en compro
bación leyó algunos párrafos). Que cierta circunstancia 
especial le obligaba á ampliar esta parte de su discurso, 
refiriéndose á lo que según el Siglo médico dice, la Re -
vista médica de París se refiere al Sr. Mata, ocupándose 
de él mas bien de un modo personal que científico: qué 
esto no debía estrañar á nadie ni tomarse como señal de 
ser adversa á S. S. la prensa estrangera, 1 , ° po rque 
la Revista no la representa y 2. 0 porque este periódico 
representa la ideas de Cayo! y que él combate. Dijo que 
sospechaba que en este asunto mediase algún Goria es
pañol, aunque para tranquilidad de los Srs. Académicos, 
debía decir que no se hallaba presente la persona á quien 
aludía. Que respecto á los cargos que el Sr. Calvo le ha -
cía por haber llamado k Hipócrates teórico, hipotético y 
sistemático eran lógicos, pero partían de un principio ó 
premisa falsa: que él no le habia culpado por esto, sino 
que había consignado lo fué ni mas n i menos que todos 
los médicos, como reconocen sus Señorías y para prff>-
bar esto (ieyó algunos párrafos de su discurso inaugu
ral) y en seguida manifestó lo que entendía por hipóte
sis, teorías y sistemas, según tenia consignado en su 
Exámen crítico de la homeopatía (leyó). 

Que el Sr. Calvo había dicho, refiriendosa al Sr. Cer-
86 que las teorías eran como las hojas de los árboles que 
caen dando lugar á ot'as nuevas y que se le permitiese 
reclamar la orijinaüdad de! dicho, consignado en el c i ta
do exámen, (leyó) para probar que sus convicciones eran 
antiguas. Que el Sr. Castelló vino á decir respecto á las 
crisis, dias críticos, cálido i&nnatb etc. que los moder
nos no habían hecho mas que arreglar á nuestro modo y 
lenguaje las ideas de Hipócrates; pero que aquellos t iem
pos eran de los cuatro elementos, de los cuatro humores 
y nada tienen dé común con los que hoy se conocen: 
que los temperamentos de hoy se diferencian radicalmen
te; que la crasis, proporción y mezcla de humores, no se 
puede acomodar á las esplicaciones actuales; que la coc
ción no se podia admit ir como resultado de ciertos fenó
menos morbosos; que la habia llamado culinaria por per
tenecer á cosas que suceden en la cocina, del mismo modo 
que se hubiera podido decir mil i tar ó marina, sí se h u 
biere asemejado á cosas de cuartel'ó de navios. Que las 
crisis no existen y que en ellas, asi como en los días c r í t i -
íos, se falta por completo á las reglas del método á pos-
ter ior i asi como en la designación de los dias críticos. 
Que los Srs. Santero y Alonso habían puesto en la ba
lanza su práctica asegurando haberlo visto todos los días 
en sus clínicas y que como el orador no tenia clínica 
ni práctica segua se le decía, no quería asegurar que el 
había visto lo contrario; pero que en cambio presentaría 
la de hombres prácticos y eminentes con lo que proba
ría que S. S. en su buena fée habían creído verlo y sin 
embargo no lo habían viáto. Qae en estas lides busca
ba para su apoyo la opinión de sus adversarios, no la de 
sus amigos para que no se juzgasen como apasionados loá 
juicios de estos. (Leyó el anuncio y encomio hecho en ej 
Siglo médico de la obra de los Srs. Monneret y Fieury, 
raducida por los redactores de la Biblioteca médica y 
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eu seguida leyó, en e! original francés acerca de las c r i 
sis y días críticos). Que como se veia por lo leído, aque-
os autores celebres y nada sospechosos no se manifes

taban propicios á la opinión de S. S. y eso que eran ciíni-
eos distinguidos. Que en las enfermedades todos los días 
y á todas horas se pueden ofrecer cambios y qué, en este 
punto, suced:a lo de los dias nefandos romanos y lo de 
no casarse, ni embarcarse, ni purgarse en martes: que 
era la lógica del Posí /toe, ergo propter hoc. Que no ha • 
bia atacado <á Hipócrates por ser vitalista ni habia con
tradicción en hacer.e partidario de la filosofía socrática, 
por que los filosofes de la antigüedad reconocían una a l 
ma material y hasta cuatrocientos años después de Hipó
crates no se le dió cualidad espiritual. Que Hipócrates 
respiraba materialismo por todas partes y que su quid 
d i v i num era material, pues se referia al aire atmosféri
co, como lo dice un autor irrecusable, el Sr. Santero en 
sus comentos y traducción de L i t t ré (leyó): que por es
to habia dicho que Hipócrates sí resucitara hoy, seria 
materialista. Coíiibatlo que la vida, asi física como mo
ra l , fuese una lucha como por algunos se habia creído 
desde Hipócrates y sostenido por el Sr. Alonso: que la 
vida es la armonía y cuando esta se pierde, aparece la eo-
erraedad y la muerte y en prueva deesto hixo oportunas 
consideraciones acerca de ¡a influencia benéfica del soh 
calórico, electricidad, aire, agua etc. en sus proporcio
nes debidas lo cual probaba que la causa da la vida no 
era única, sino complexa. Qué la fuerza medicatriz era una 
creación ontólogica, combatida todos los años victoriosa
mente por un profesor de esta escuela; citó algunos ejem
plos en pró y en contra, añadiendo que dar á las fuer
zas inteligencia y voluntad es propio de poetas: que el 
carácter de las fuerzas era ser ciegas y obrar, según lo 
dispuesto por el Creador, Que respecto á que los fenóme
nos psychícos no se esplícan por leyes físicas y químicas, 
ni como dijo el Sr. Castelló, no se arrancaba una onza de 
dolor ni se compraba una libra de íutelígencia, podia d 3 -
cirse que tampoco una libra de blancura ni una vara de 
naciooalidad. 

Que con la física y la química podía esplicarse hasta 
el acto de la visión, pero que esplicar por qué se veia al 
herir los rayos de luz la ret ina, no le era dado n i á los 
vítalistas n i materialistas, pues la causa primera nadie la 
conoce: estrañó se hiciesen cargos por esto á los mate
rialistas cuando sus adversarios no podían esplicarlo y 
que la falta de esplicacion de nn fenómeno sirviese para 
querer cambiar la naturaleza de su nacimiento. Que res-
poeto á ser la química mas analítica que sintética y á 
que no pudiese hacer sangre etc. no era lógico el racio
cinio, puesto que había cuerpos minerales que no se 
pueden hacer y sin embargo la química produce ya hoy 
algunos de los principios del cuerpo dotado de vida. Que 
no estrañaria SS. (el orador) que hoy se le considerase 
solo y mañana plagiario pero que le acompañaban mu
chas autoridades modernas. En seguida hizo una br i l lan
te esposicion física y química del modo de obrar en la 
economía de la quinina y morfina etc , se ocupó de Jos 
adelantos de la química de 50 años á esta parte, de
mostrando que no quiere dominar sino ayudar á la es-

licacion de los fenómenos fisiológicos y terapéuticos. 

Que los materialistas no niegan la existencia del espíritu 
sino que esplícan los fenómenos de laeconomia perlas 
leyes que rigen la materia y que tan ortodoxo es decir, 
que el espíritu se rige por leyes físicas como por leyes 
vitales. 

Concluyó diciendo que su discurso no ha debido dis^ 
cutirse, y que debía decir en contestación sintética al 
del Sr. Santero qu? el hípocratismo no era un edificio 
sino gran ruina y que su bandera no podia ser sino un 
magnífico epitafio,. Acto continuo leyó rápidamente, por 
haber pasado las horas de reglamento las 22 conclusiones 
siguientes que llevara escritas en cumplimiento de le 
ofrecido al Sr. Méndez Alvaro en una de las sesiones an -

í t e r i o r ^ ?,'> •P; W.''.->.MVÍ:H.Í»1> >•! OÍ* 'c q a' i isí i icmq >típ 
I .;í ,;• Conclusiones. r p ; jca 

1. a La veneración á Hipócrates ha sido y es todavia 
exagerada con visos de idolatría. 

2. a La importancia científica de Hipócrates es re la
t iva; gran figura en las Olimpiadas, figura vulgar en 
•nuestros tiempos. 

3. a Hipócrates debe ser considerado como el Alberl0 
Halier de las Olimpiadas, como el representante déla me
dicina oriental y griega antigua; como un pasado, no 
como un presente, menos como un porvenir. 

4 a La restauración h pocrátíca que hoy se intenta 
es una máscara con que se quiere dar prestigio al nuevo 
estulianísmo, debido á una reacción filosófica á favor del 
espiritualismo escolástico, el cual á su vez, se debe á la 
reacción política. 

5. a Hipócrates no ha sido jefe, ni prohombre do nin -
gnm escuela filosófica, ni inventor de ninguna concep • 
d o n en filosofía. 

6. a Hipócrates no ha inventado ni perfeccionado C j , 
método á poster ior i ó de la observación ilustrada con ep 
raciocinio; 

7. a Hipócrates no ha sido ni el primero ni el único 
que ha aplicado el método á posterior i á la medicina. 

8. a Hípócates no se sirvió del método á poster ior i , 
siguiendo sus verdaderas reglas, ni tuvo de ellas cono
cimiento. 

9. a Las obras de Hipócrates no son el producto de 
su propia observación ni todo lo que contienen se debe 
á una observación hecha con las debidas reglas. 

10. Es falso que Hipócrates diera á la medicina ca
rácter filosófico y mas aun que la separó de la falsa fi
losofía. 

H . Hipócrates no fué esclusivamente práctico, fué 
hipotético, teórico y sistemático. 

12. Las hipótesis de Hipócrates son falsas, sus 
teorías, erróneas y su sistema, ridiculo en nuestros 
pia,?. p i ¡i ' • l ;• i s íup 'ovlsp) .tó lii htm 

13. Las obras de Hipócrates no sirven para los médi -
eos actuales, solo pueden servir para los eruditos como 
objeto de estudio histórico. Las clásicas de los modernos 
en todos los ram':s del arte de curar son infinitamente 
preferibles. Sin las obras de Hipócrates se puede ser un 
gran médico; con solo las obras de Hipócrates na
die puede ser hoy día buen médico, n i teór ico, n i 
práctico. 
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20 El método á postcr ior i comó 1 
con y como'-'yo le praclame, és no solo el 
único que debe emplearse para estudiar 
todos sus1 a fec tos y establecer princípn 
ciencia de curar. • 

21 Si los médicos españoles desean . 'gurar co: 
ben y pueden'm el gran movinftiento c'en'ÍQco | 
deben cultivar las ciencias físicas y químicas, esp.í. 
a ciencia de! hombre y trabajar eií este sentido eo _ 
duidad y- coíistancia. ' ' ¡ . • n 

m s ;Eb librea exámm, h índcp-n.lencia de opi. i ion, 
fundadas en buenas: observaciones y raciocinio lógico, 
siempre son una garantía mas solida • del nc r r .o v \i 
prbgr?so:que el servil y perezoso acatamiento a, t i ra imo 
principio de autoridad y d estúpido respeto a todo lo que 
dá la tradición. 

Apenas hnbo 'terrainado la lectura de estas con-
clusiones el Dr. Mata cuando el numeroso publico 
que llenaba la localidad como en las sesiones ante
riores (á pesar de la copiosa lluvia que había caí
do) se levantó domo movido de un resorte, y. una 
nimes y compactos dos profesores que le compo
nían, las muchas personas atraídas por la celebri
dad -del orador y de la cuestión que se debate y ios 
alumnos todos de diversos años de la carrera, pro-
rumpíeron en un murmullo de aprobación, seguido 
de un nutrido y prolongado aplauso ^ e r a í como 
una muestra mas tal vez del aprecio en que tiene al 
orador y sus doctrinas, de que no está, acaso, tan 
solo como se quiere suponer, á lasque constante
mente recibe de reputados profesores y personas 
eminentes, tanto de la Córte, como de fuera de 

¿••presidente agitó la campanilla ;y el Sr. Caste-
lló quiso pedir la palabra, pero aquel contesto que 
no la habia, puesto que se había terminado la se-

S e r n o s y lando á ̂ hadie;periudicán) tuvieron 
opoi t U L o s y u a la • :k 'es{bI l . po]o que la 

I n f n a d S v i o la ínmériía raavoría , en lugar de 

J | 1 S % » % « Y. era natural, 
P níiblion oomo lo de^estra la inmensa concur-fmmi asiste y fel'néíigibso silencio y compos-
n?a oiie-eiripre ¿ÜaHa átíránte'las sesiones , por 

di í nrbnia : no por. tóiédo ; á amenazas mas 
S ^ S a s - se hallaba comprimido K a f 
• i S Isiones y deseoso de dar una publica 
alguiia| oesiones^y . ^ t i s f t i G c i o n por los b n -

muestra de ^ ^ ^ n -uUn1 y q f lo^ró contener 
liantes discursos del Sr., Mata y si t o ^ n 
c t ímnptns y sujetarlos .no pudo resistir a elfos, 
S n ^ : t e r m L d a la :sesion; no' tuvo que^consi-
d ím como en sesión l íos .ilustrados individuos 
í H i ^ t l c a d e m i ^ Demasiad^conopemos míe a 
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álma vén que la soledad del Dr. Mata iJi.0..rJt" 
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d l t i t ^ y d e n t e l l ó n o s de amor á la 

: ^ 2 V.entusiasmo.por^las verdades qu^oeUa 
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en lo que cifra ,uri .honroso ..ppnemr> Esto t ^ L g 
E - u s a-á á la Revista médica, qpe.podo MM: 
S f o m n c i t con los párrafos.que. de sn.articulo 
n s t n^ i t e . el. S Mm ' todf veZ £ | n ^ 
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I n S t hasta hoy.wo se ha. umdo pamJie-

ia delJíscurso-ti 
consiguiente v no ...ti.efte,^tef m ^ ^ ^ f / í f 

c e nara el, indicado. oMeto.v^t imo a 
Revista médica haya,sido,tan mal m fo i ^ma^W a 
norsona que le ha comunicado tales noticíaselo 
s ^ e S a , .al. hablar de la^prensa,, no BOS liaya 
concedido un modesto lugar en fc^fWM 
S a nos havamos limitado al sencillo, papel de 
narradores De iodos- modos, si poroso..., 

S ^ e S n a pasar la vista por nuestras sencü as 
columnas T puede rectificar su opimon.y a ;pa^, 

'ar en sta cuestión, con^ superiori^d y saber i ^ a-
!Wes ^ al Sr. Drumen , •quien ,m. dudárnoslo. h^ra 
ie mo cumple á la grao, reputación de 
ro á quien, todavía no ha. .tocado.,;el tuino ,p.ia 

^ P o r lo demás .'nos unimos, á la declaración he-
c 4 p n nuestro cofrade el Siglo, de,rechazar c ^ n -
íos ataerrs vayan dirijidos á la,personalidad,de. 
dominados individuos, y rebozados.con-eapa de 
d i S r c i e n t í ñ c a y tetn^ada y razonadora- .y nos 
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itfeTí'JT0 T de Semejaüte declaración por parte de nuestro cólega, cuanto que por él contes-

su nume o 280, casi estuvimos tentados de creer 
que se alegraba del contenido de aquella Por su! 
puesto que, rechazamos en seguida esta idea oor 
que convencidos como estanfos de i f ^ 
buena fe de dicho periódico, del amor á lo iusto al 
decoro del buen nombre español, sabíamos que no 
^ ornaría con su indiferencia ^ i lenofo seTe^T 
jase ni un ápice la dignidad de un profesor de un 
compatriota cuando mil de estos han vuel
to á porfía recientemente por su honra y buen l o m -

ra es, el único órgano de la prensa que alcanza el 
honor de ser leído por la hipocrática Lv is la S i 
ca, le rogamos la comunique nuestros sentimientos 
v ' e n t u f ^ ^ f 0 3 SOn l0S de la ^ a y o r S X a Tu-

munidad r S Í e m p r e á ™ Í Q ^ * ^ 
el ^mor 1 0Pmi01nf («aso de ser las mismas), 
L T n f f nací)naljdad I l a Ofensa del españo 
que injusta e indecorosamente se vea manciliado 
p¿ Luque. 

25 mayo 

SECCION PRACTICA. 

O b s e r v a c i o n e s p r á c t i c a s sofcre l a c o n f u n l i 
v u . s g r a n u l o s a ; POR EL DR, A . MEYMVE, Traduc 
cion de R, H. p. 

¿En que consisien las g ranu lac i ones ! ¿cual es su ele* 
mentó anatómico ó patológico.? " ' 

X V I Eble ha dicho que las granulaciones SOD un 
flesarrollo hipertrófico con degeneración del cuerpo pa
pilar de )aco i i j un l ¡va( I ) . Muller quiere que sean las 
glándulas mucosas inflamadas. Otros dicen que son fo l icu-
las mucosos hipertoüados. Cuniér las atribuia como Ebie 
a la nipertrofia de las papilas. Sotteau creia q m estaban 
formadas por el derrame de un fluido límpido entre va 
ñas papillas y el epitelium que las cubre, opinión que se 
aproxima á la de M Van Roosbroeek. M Decondé adu. i 'e 
granulaciones veniculosas y carnosas. Las primeras 
constituyen el carácter dist int ivo de la oftalmía y las 
considera como el resultado del desarrallo morboso v es
pecial de las glándulas mucosas del repliegue de la con 
junt iva. Las segundas, dice, no están ligadas necesaria
mente a nuestra oftalmía; no son sino un fenómeno pa-
ologico secundario de ellas (Archives de med mi l i ta i re 

tom. 3. 0 pag. i SO.) 

El profesor Hairon define las granulaciones todas las 
alteraciones orgánicas susceptibles de dar á la con junt i^ 
va palpebra! un aspecto rugoso. Enseguida las divide 
en cuatro especies: W 7 a m , que dice son un desarrollo 
de las papilas; vesiculosas que son pequeños quiste^ de 
senvueltos en el espesor de la capa fibrosa, vegetantes que 
comprende lo que los autores han llamado fungosidades 
carnosidades, las granulaciones sarcomatosas; en fin t n o -
dulares compuestas de tejido inodular. M Hairon p r i n -

n(1). No ™ordaria todas áías teorías, tantas veces citadas, s¡ no fuera 
precso probar que nunca buvo dos autores que estuviesen acordes. 

P a su ira ajo d a c l a r a n d ^ ^ ^ ^ 
ores, que hasta entonces, enero Í8S0, todo es confus ' 

no «e creena dice, que después de los numerosoT ra ' 
baps que se han publicado sobre las alteraciones pato " 
g . as de la conjuntiva en la oftalmía de Jos ejerciios 
este asunto estuviese agotado del todo Sin e r a b a J ?«' 
necesita mucho para ello, y ia confusion gue re ^ 
e e aspecto es tal que no kay ta lvez un lio punto Te 

ZTT71 n0 Sea h0y 0biet0 de interpretación, 
la mas di versas y de opiniones, Ls mas contradictoria 
Este medico añade que sus estudios sobre las granula

ciones los ha efectuado con el microscopio. Esta d T i t n 
ne las granulaciones naturalmente debia de tener la 
suerte de todas las demás; basada en ¡deas tedr ícas" 

LfTJTTr ^ l0S e,ement0S anatómícos de la Jon-
jun t i va , donde hay tanta confusión como en las mismas 
granulaciones; debió ser impugnada por el primer T a ! 
m o l o g ^ u e siguiera á M. Hairon. Este primer autor fué 

Este profesor comienza con la misma declaración-
odo es u „ caos hasta ahora (julio m i ) , los oftalmólogo's 

NoT COm0 eStran8er0S' eStaft ]W* de 
ma , 7 Un 80,0 Punt0 sobre 61 ^ hayan 
re n n . ^ ' J ^ «obre la gran confusion que 

nos ocun r T ^ ^ de ,a oftalmia ̂  
esta AnPr • ' aUt0rtratÓ hGCer Ciue desapareciera 
t t^ /US,0n y Preten,jÍa PürÚ,t imo íiaber descubierto 
a m d a d pero una verdad para él y enteramente diver-

s de ia admitida por sus antecesores. Engolfados en esta 

e d u v i r T - ' r 0 ^ 5 emÍrienteS l e e r s e 
n lerad0S en SU^ÍnÍ0D' no vieron déla of-

alm.a contajiosa sino lo que couvenia á sus ideas pre
concebidas, n i mas n i menos. P 

M. Th i ry á su vez desenvuelve su sistema. Según este 

profesor los médicos militares comprenden b a ^ o l n o m -

co funedeg„T;,aCÍ0"S e n f e r m e d a ^ ™ * diversa. 
h ne r f r i granulaci0nes con ^ glándulas ó papilas 
hipertrofiadas que se desarrollan en la superficie de ia 
conjuntiva. También M. Thiry hace una desean i n i -
nu losa para diferenciar todas «.tas producciones palpe-
nrales que le parecen estremadamente fáciles de d i s t i n -

f s T a n n ^ f ^ ^ ^ verdaderas granulaciones 
s n „ formadas por un red vascular muy apretada, sos-

o of^ " r " 8 ^ ^ Carn0Sa;eS Un teiid0 ^ " l o cárnosos Anade que es un producto todo nuevo, especial 

l a S ^ T ' T 13 eCOn0m^ m ^ d ^ ^ e 
vesicure t^ ' ^ ^ hS ^ ™ ™ > 

Cuando se ha leído esta larga descripción, estas m i n u -
ciosas distinciones, anunciadas como tan fáciles de apre
ciar desde luego parece uno convencido; pero cuando se 
trata de aplicarías á los enfermos, entonces toda la i l u 
sión, toda la quimera de estas interesantes hipótesis se 
desvanece, no queda de ellas sino palabras. Es que efec
tivamente esas vegetaciones, glándulas, papila=, quistes 
y granulaciones se parecen todas de tal modo, que el m i 
croscopio nunca deja ver dos veces las mismas diferen
cias, y que se hallaría probablemente, mirándolas de 
cerca todas esas diferentes afecciones en un mismo ojo 
según la parte del párpado que se mirase, ó según s e h i -
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ciesen las investigaciones en ei párpado superior ó el 
iQfenor. en el derecho ó izquierdo. 

Esta teoría ha vivido lo que las rosas... Él profesor Van 
Roosbroeek, en una c.rta dirij ida al inspector genera] del 
servicio sanitario Dr. Vlemínckx dice. «Las granulaciones 
palpebrales no son una alteración , una hipertrofia de 
uno u otro elemento anátomico de la conjuntiva, como 
se ha pretendido casi siempre, ni un producto de nueva 
formación, como !o ha sostenido en estos últimos tiempos 
un profesor de Bruselas; consiste solamente en una * x u -
dacon compuesta del p'asma 6 materia fibrinosa de la 
sangre. Esta exudación esta situada, no en el tejido de la 
c o n j u n t a , sino en la superficie esterna, es decir, entre 
la conjuntiva propiamente dicha y el epitelium. Consiste 
en una materia granulosa, amorfa, n i presenta huella al-
g u m de organización, ni la menor fibra. Esta fibrina 
^ g u i a d a , g ranu los , amorfa, puede convertirse en 
blastema para toda., las especies de producciones nuevas 
pero en general se trasforma en pus. Es pues el origen 
del pus que se halla mezclado con el moco, y qUe hace 
que este sea mas purulento en las blenorreas oculares 
{Archivo, demed, mi l i l a i re tom. X I . pao 469) 

Mackensie SkhelStoeber, Carón de Villar, Burggrare 
Lo.seau etc. han emitido otras opiniones y dado otras d i -
vihioncs. 

olíante T '^ 56 deCÍr ^ ^ 
k oT 'u-P T C8m0 aUt0res: una viene á destruir 
^ otra, la ulüma desvaneced todas las precedentes: es 
decir, que todas ellas demuestran que se persigue una 
quunera La naturaleza intima de las granulaciones se ha 
convertido para los oftalmólogos lo que la piedra filosofa 
era para los alquimistas. 

Sin embargo tados estos descubrimientos los debemos 
al mloroScop¡o; todas estas minuciosas distinciones, h s 
debemos h esa especie de linterna mágica que hace ver 
o que se qUIere yqU3nuncadej .ó ver !o ^ , ^ 

autore. A esos falaces cristales es á quien somos deudo

res de a confusión que reina en nuestros conocimientos 

t i 1" [COmPOS,CÍOn anafÓmÍCa de h conjunt ivi t is; 
idesde Bechar hasta nuestros dias que de trabajos y cuan 
poca conlormidad de pareceres! ¿No tiene u ío derecho 
después de todas estas contradicciones que se cruzan sin 
cesar a decir que el microscopio en esta cuestión no ha 
servido sino para perder el tiempo ó turbar la vista? 

X V l l l . Entramos pues en lareaüdad; aun cuando fuera 

Z l ' T0 10 dÍCe M' ThÍ ry ' ^ e ^nFundimos con e 
nombre de granulaciones otras varias afecciones diferen-

c o m o U h 6 ? f Cí0hay íantaS VerduderaS a n u l a c i o n e s 
como vellosidades hipertrofiadas; aunque fuese cierto, se
gún otro oftalmólogo, que las granulaciones son glándulas 
mucosas o papilas, ó según un tercero que hay granula
ciones verdaderas y seudo-granulaciones; aun cuando 
fuera cierto, lo que nunca será, que se llegasen á p o m r 
de acuerdo con la lente en la mano, acerca dolos c a r a * 
teres distmt.vos de todas las producciones palpebralis; 

£ TK3 "T lnteréS Para 61 ^ ^ X o , y vean aqui ei 
lado debü de estas concepciones de gabinete, de esas 
teiones escolásticas que al primer golpe de vista des. 
iümbr n pero que no resisten á una seria investigación. 

En efecto sean glándulas, vellosidades, papilas, corpus-
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culos, vegnaciones, pdlipos, p U m n , 6 lo que se q u i e n 
^ d u e s e encamina nuestro tratamiento? h n i c L Z e l 
la tnf!amaoWn mas ó menos v iva que acompaña á estos 
pequeños tumores. Con toda intención sobra vo e^tas ide " 
- q u e c recerá á muchas personas una h e r e ^ v sfS 

h ubiVunT 7 Cuando li b i n c h a ^ , 
¡a rubicundez, la serecion de! párpado han cebado d e c l ^ 
- o s e, d á n nferrao; en , n m m ^ % 

acetato de plomo, despedimos á nuestros granulados a 
PU.to qu? lo. páppad. están bien tapizados' de plomo y 
a secreción acotada, y aunque sabemos muy bien que 

fasgranu lac^es existen aun bojo est. cana de piorno 
Tan cierto es esto que nos dir i j imos á los fenómenos que 
c o n s t a n la mflamacion, que no tocamos á los p á r p l 
rtos que tienen granulaciones evidentes, cuando no n v 

e fo verdad que para juzgar si una oftalmía es ^rave 6 
benigna, no minmos si hay muchas ó pocas «ranulacio • 
"es, si son gruesas ó pequeñas, duras ó blandas s i n . 
m.ramos solo si hay mucha hinchazón, invección, secre
ción, quemosis, do'or v ivo, reacción genera! efe 

ín-isto y volve é á o-uparme de este punto, porque 
es una verdad práctica que prueba lo que se ha tratado 
escesmmente de las granulaciones. Esta verdad viene á 
confirmar lo que decía mas arriba acerca de ia im- o r t an -
C'a dé las causas inflamatorias; porque la etiología que 
defiendo y el tratamiento empleado hoy dia con mas éxito 
se dnn un valor correlativo incontestab'e. 

XÍX. Si estoy en lo cierto ¿de que sirven eníonces to • 
m esas distinciones inapreciables? Comprendo hasta 
cierto punto que el profesor frente á un auditorio, p ro 
cure aparecer como innovador. Algunas palabras i n o 
ras infroducdas en una cuestión en que no hablan reso
nado hacen precisamente el efecto: una división que no 
se halla en ningún autor y apoyada en esperiencias mi
croscopías, naturalmente tiene éxito ante los discipu'os-
el placer de decir que todo un cuerpo de médicos no U 
salido de un caos que se acaba de esplicar, es c ier ta
mente tentador, pero por desgracia estas teorías no son 
an inocentes como se cree algunas veces: no solamente 

tienen por efecto embrollar cuestiones sobre las que t e 
rmos un gran interés en ponernos de acuerdo, no solo 
a^en una mult i tud de falsos caminos á los recien l lega, 
uos, sino que algunas veces estas innovaciones tienen 
consecuencias terapéuticas que es preciso deplorar. ( 1 ) , 

don s ̂  1 Un e j e ? 0: M- Th;ry deSpu6s de haber estaWeCido distln 
cinn entre las granulaciones verdaderas y una multitud de cosas que 

etn s d d 3 7 f glandU!aS ÍnfartadaS' Per0 COntra ]as S m n l J 
d se d e ' P f ' ' 61 aCetat0 de PIomo ^ ^ P o t e n t e . Demodo que e 

e n u l Í 'V Smt0mat0l0Sia' m m á M. Tlúry á un juicio que 

co ecuen/i ' " aPrC ' ^ ^ ^ emne0S- las 

veneno un virus nu* „« . • 7 cailstIcos. estas granulaciones son un. 

- n no'de t ™ ^ 

acido demereurio al n t r l nr, y COmPletamení^ P^fiere el nitrato do s ^ Z Z S ^ ^ leParcCe P0C0 aCtiV0- PerSegUÍ-P por esas desgradadas granulaciones cuyo peligro se aum ate 
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XX. Todo seria poco p i ra inducir á mis compañeros 
del ejércUo, que están rn^s interesados que 'o^ demás 
mediros en lá cuestión que nos oeup% a reducir las no-
ypdndes á su ju^to valor y á convenc.rse que es un be-
npficio enorme de tiempo y una ventaja práctica concluir 
que no sabemos en que consisten 1as granulaciones; que 
todas I >s indagaciones hechas sin éxito por hombres muy 
instruidos, deb-n hacer sospechar que esta solución es 
imponible; qn^ tal vez, diré probablemente, comprende
mos diverjas producciones bajo esta denominación, pero 
qno éstas distinciones no t /e i rn el menor interés terapéu
tico. En una palabra que en mme-a alguna tenemos ne
cesidad de conoeer la -aturabza int ima de las granula
ciones para cura'las con fe'iz éxito 
De las diferentes formas de las granulaciones y del gra -

do de inf lamación que ¡as acompaña. 
XXI . También reina una gran confusión en 'as d is t in

ciones establecida para c'asTicar las diferentes formas de 
conjunt;víl is granulosas. Tenemos la bidrórrea, ílegmalo-
rrea, piorrea, blenorrea, y muchas otras palabras que á 
una lesua de distancia .1 jan conocer su color alemán Es
tamos mas de acuerdo acerca del valor de los términos M 
las grann'aciones veptnntes, papilares sarcomatos .s, 
aterciopeladas, callosas, sésiles, carnosas, induradas etc. 
Estas escê iva=í divisiones, estas palabras á las que cada 
uno dá un sentido panicular, crean en los libros una m u l 
t i tud de dificultades que no se hal'an al lado de los en
fermos, ¿v para qué calificar ciertas granulaciones de pa 
pilares, sarcoma'osas puesto que ignoramos si hay alte
ración de las papilas ó degeneración sarcomatosa? 

XXH. Las grann'aciones son ya blandas, ya du^as, as
pe-as al tacto, va gruesas como mamelones carnosos, ya 
tdHÍdas, pequeñas como «ranos gruesos de arena; a lgu
nas veces en corta cantidad en bs ángulos estemos, otras 
veces cubriendo toda la superficie paloebral; en tales ca
sos fieoen el asoecto de verdaderas vesícu'as t /anspa-
rentes, en tal otro el de mamelones carnosos, rojos y To
nos; muchas veces una viva sensibilidad, y la fotobialas 
acompañan, lo mas común es que sean indo len te ; ya van 
acompañadas de una secreción, moco-purulenta, va mas 
acuosa. Hó aquí, lo que podemos decir de mas positivo 
sobre las granulaciones sin temor de perdernos, y por mi 
parte pienso que es todo lo que necesitamos conocer. Es
tos diferentes aspectos son los que han dado lugar á to
das las divisiones y denominaciones de que tanto se ha 
hablado. Es porque las producciones n orbosas de la con
junt iva, de cualquier naturaleza que sean, las modifica 
la duración, la época, la constitución, la edad, la disposi
ción individual, el tratamiento, que. sera probablemente 
imposible clasificarlas nunca. Felizmente todas se curan 
con el mismo tratamiento, 

XXI I I . Así en cuanto á la granulación, si difiere el 
aspecto no hay que ocuparse de ello. Ocupémonos ahora 
del grado de inf l imacíon de los párpados. 

La mayor parte de los autores consideran la inflamación 
como siendo la consecuencia de las granulacior.es. Estas, 
dicen, couslituven la enfermedad propiamente dicha; es 

constantemente en su imaginación, recomienda hacer cauterizacionespro-
fmdas, completas y frecuentes. Si tales recomendaciones tuviesen eco en 
el ejército, costarían centenares de pensiones al Estado. 

la prueba, el producto, el elemento peligroso, virulento, 
contagioso de esta -J&Gzm especia!; destruyendo las gra
nulaciones se quita la inflamación... la granulaciou es el 
origen del pus y de un pus especial... etc. 

Aunque va haya combatido alguna de estas opiniones 
muy aventuradas, haré todavía algunas lijeras objeciones 
aunque no sea m s que para probar que se tiene derecho 
á dudar de todas fifte afirmaciones. 

La inflamación y la granulación son dos fenómenos 
muy diferentes; aunque tengan relaciones de causalidad, 
no aumentan ni disminuyen siempre progresivamente 
reunidas: efectivamente vemos granulaciimes de forma 
vesicular acompañadas de muy poca inyección; vemos 
también parpados cubiertos en toda su superficie de hor 
ribles granulaciones enormemente desarrolladas, que rían 
á la mucosa la apariencia de un higo abierto y que sin 
embargo son casi indolentes, poco inflamadas. Al con
t ra r io , otras veces una hinchazón y secreción muy pro
nunciadas coinciden c m un pequeño número de ru-os i -
dades. Lo repito, la inflamación está lejos de ser una con
secuencia necesaria del número, grosor y .forma de las 
granulaciones; muy por el contrar io, si una opinión pue
de sostenerse con apariencia de raz es la que conside
ra las granulaciones;como consecuencia de la inflamación; 
Lo que sucede con mucha frecuencia en todas tas bleno
rreas es una prueba de ello. 

En cuanto, al pus no se porqué han de ser las granu
laciones las que 'o s^gr gen y ni t da la superficie de la 
conjuntiva, puesto que vemos gran cantidad de pus se
gregado en las oftahnias que acabo de citar; en este ca
so no se descubren en él esos corpúsculos. ¿Y el carác
ter conUgiosó de e e, pus, halla su origen en estas gra
nulaciones? Todo menos eso, puesto que el pus de todas 
las.blenorreas,-, militares ó nó, ."S contagioso. 

Consideremos pues la inflamación^ como un fenómeno 
á parte, como ?! mas importante, el que debemos com
batir antes de todo. 

XXIV. Se sabe que la inflamación puede elevarse á 
todos los grados,' desde Ja inyección lijera hasta la of ta l 
mía purulenta mas aguda: es lo que hace admitir ciertas 
divisiones que es inút i l repstir aqui. La división mas ra • 
cional, porqne es práctic1, es la que admite la con jun t i 
vitis «ranulosa crónica ó sub-aguda, según la espresion 
de Cunier. Esta es la oflalmia que observamos esclusiva-
mente en los enfermos de nuestras salas; comprende to -
dos los grados intermedios, desde el mas lijero hasta el 
límite en que se hace purulenta; constituye el 19/20 de 
las oftalmías granulosas que se haban en el ejército. Eo 
segundo lugar hay la conjuntivit is sobre aguda ó puru
lenta, es decir, aquella cuya marcha es muy rápida, L 
secreción estremadameute abu l tan te , los síntomas inf la-

; matorios en estado agudo. Esta ultima es tratada en los 
hospitales a causa de los muchos cuidados que exije; la 
otra se cura en los cuarteles en salas especiales. 

Cgnozco que esta división es arbitraria, porque entre 1 
los granulados de nuestras salas como entre las oftalmías 

'purulentas, todavía hay grados intermedios; pero tiene 
la ventaja de ser simple, de cscluir palabras d i f íües de 
determinar, tales como piorrea, flegmatorrea, que nada 
dicen sobre su naturaleza int ima. Esta clasificación g e -

http://granulacior.es
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Den Imente admUida en el ejército, viene á confirmar 
aun lo que he dtclio tantas veces, á sfor que la granu 
lacion no sirve de nada en el juicio qu formamos acerca 
de (a gravedad del mal; es el grado de idlamacion quien 
lo decide ¿He tenido razón en decir que n la práctica la 
granulación es poca cosa y la inflamac-jn lo ^es casi 

Ramón Heínandez Poggio. 

7 ' (Se continuará) 

CIJ.MGA PARTICULAR. 

C c r e b e l i í i s i n t e i ' m l í e n l e . c u r a d a c o n e l v a -

l e r i a s i a í o de q u i n i u a . 

M. D. C , del Puerto de Santa Maria, de 23 años mo
rena, de pelo negro, abundante y crespo, de sistema mus
cular pronunciado, irascible, con todas las señales del 
temperamento bilioso de los antiguos ó el sanguíneo (on 
idiosincrasia gastro hepática de los modernos, lubia pa
decido las enfermedades de la infancia, el escorbuto r 
la erisipela flictenoidea y después de largo tiempo pacio
nes de ánimo escitaníes y deprimentes á causa de un 
amor contrariado. Durante el ".stio se estuvo esponiendo 
á las^alternatívas del frió y del calor, pues abandonadas 
sus faenas se sentaba de noche en el balcón de una casa 
situada á orilla del r io. En los primeros días de set iem
bre empezó á sentir l a x i t u i , horripilaciones, dolores 
gravativos en las articulaciones, especialmente en las de 
la espina y fémoro tibiales, anorexia y posteriormente 
una cefalalgia fuerte, que se referia á las fosas posterio
res 6 inferiores de la base del cráneo.Ei dia \ \ por la 
noche se hicieron mas intensas las horripilaciones y la 
cefalalgia y se desarrollaron los síntomas siguientes: ca'or 
acre general con alternativas de frió g lac ia l encendimien
to de la piel después palidez, cefalalgia aguda occipital, con 
tracción de los músculos superciliares y dilatación de las 
pupilas á la aproximación de la luz; pastosidad de la bo
ca, lengua húmeda con una capa blanca, encendida en 
sus bordes y punta, sed, anorexia, sensibilidad á la p r e 
sión en el epigastrio, constipación; respiración grande 
y fácil, algo frecuento é irregular en su r i tmo ; orina 
abundante y clara; dolores articulares, particularmente 
en las articulaciones occipito-atloidiana y sacro iliacas 
Prescripción. Cocimiento blanco de la Hispana, enemas 
emolientes y sinapismos. Dieta. Dia 9, 2. - deobs. 5. 0 
da enf. Exacerbación vespertina. D ia 2fPo Aparición de 
la menstruación. Dia 3. 0 Desaparición de la sed y de la 
pastosidad y sensibilidad epigástrica: apetito, evacuacio
nes albinas naturales; respiración casi normal: pulso 
mole y poco frecuente, orinas naturales, a ivio de ios 
dolores. Dia 4. 0 Por la mañana apirexia; seguían la cefa
lalgia y los dolores articulares. Aplicación de un r e c i 
piente con agua caliente á los pies. Por la tarde violen -
tas horripi'aciones seguidas de un desarrollo febril i n ten 
so, terminado por sudor abundante. Dia 5. 0 Desaparición 
súbita de la menstruación sin causa manifiesta, apirexia, 
disminución de la cefalalgia, pero aumento de la sensi- . 
bilidad óotíca, postración y abatimiento; pulso pequeño 
y contraído. La próxima accesión se presentó á las 3 de 
a tarde no con horripilaciones, sino con rigores, que d u 

raron dos horas y la cefalalgia ocasiono convulsiones, ha
ciendo gritar á la pacien'e; imposibilidad de resistir 
los rayos luminoso?, delirio que se referia á las escenas 
ante-acfns con el amante y su famil ia, lagrimeo, palidez 
del semblmte, lengua blanca y húmeda, respiración pe
queña y frecuente, pu'so duro, frecuente é irregular, 
reiterada evacuaron de onnas abundantes y claras; de 
.cubitosupino con estreñía agitación. Treinta sanguijue
las á la vulva; cocimiento de miz de a'tea á pasto: epis-
pásticos á los estremos inferiores: un escrúpulo de sulfato 
de quinina en doce pí'doras. Día 6 . ^ Apirexia, cefalalgia 
lenta, pulso contraído, abatimiento: el sudor empezó á 
la 1 de la madrugada y duró hasta las 3, hora en que 
empezó á tomar la quinina. El acceso siguiente empezó 
á la 1 de la tarde y ademas de los síntomas del anterior 
tuvo: vista fija, depresión del globo del ojo, cuyos par
pados estaban legañosos, irregularidad del pulso, calor 
alternando con frió glacial, sudores parciales, subsano 
de tendones y carfologia. Cataplasma discucíenle de la 
Hispana y valorianato de quinina; medio escrúpulo duran
te la intermisioa. D ia 7. 0 El sudor empezó á las i 1 y ter
minó á la i á cuya hora principió á tomar el val manato 
dequinina. Cefalalgia algo obtusa, apirexia, contracción del^ 
pliso que indicaba el amago del próximo acceso. Sacra-
nrentos. A las 3 se presentó una nueva accesión DO tan 
intensa. Los mismos revn'sivos y 4 granos del valerianato 
cadt 2 horas. D ia 8. 0 Apirexia, cefalalgia leve, pulso r e 
gula- aunque bajo; el sudor empezó á la 1 y termínó.á 
las 3 íe la mañana, orinas con sedimento laléricio,. D ia 
9. 0 Lo mismo y una intensa neuralgia temporal del lad« 
izquierílo, que acostumbraba á padecer la enferma al 
terminar sus dolencias graves. Untura cada tres horas de 
4 granos de acetato de morfina en una onza de manteca. 
Dia 10. Desaparición de la cefalalgia y neuralgia tempo
ral, pulso mas elevado y regular, alegría y tranquil idad. 
Cuatro granos de valerianato por la mañana y cuatro por 
la tarde: sopa. Dia U y siguientes La conva!ecenc;a 
siguió coa rapidez, se fué disminuyendo la dosis del va 
lerianato, cesando su uso 5 días después del úl t imo ac
ceso: posteriormente tomó 15 días el cocimiento de cen
taura menor mañana y tarde y fué aumentándose la 
cantidad de alimentos. 

Reflexiones. En estas hace el observador un estudio 
detenido de los antecedentes, causas predisponentes, oca
sionales, síntomas y tratamiento y deduce. Que la en 
fermedad fué una cerebelitis intermitente ó una calen
tura intermitente perniciosa cefalálgica, delirante ó con 
vulsiva de la escuela antigua y media. Que esta enfer
medad no debe ser tan rara, que antes bien muchas de 
las calenturas intermitentes perniciosas cefalalgicas, del i 
rantes y convulsivas observadas anteriormente habrán 
sido cerebelitis intermitentes, del mismo modo que m u 
chas de las pretendidas ca'enturas ataxicas, nerviosas ó 
malignas de los autores, habrán sido cerebelitis continuas, 
conocidas ahora mediante las luces esparcidas por la rae-
dicioa fisiológica y desconocidas antes por médicos que no 
viendo la esencia de las enfermedades mis que en tos sín
tomas, s;n atender al estado de los órganos deque po
dían emanar, crearon otras tantas enfermedades esencia -
les distintas, cuantos eran los síntomas mas alarmantes 
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que aparecían ó que juzgaban por tales. Que eslan mas 
espuestos á esíe mal los jóvenes de temperameoto san
guíneo nervioso que, abusando ó careciendo del ejercicio 
de los órganos de la generación, mantienen uo aflujc de 
estímulos en estos y en el cerebelo, tomando la enferme
dad h íorma intermitente en los que como M. D. C. se 
hallen espuestos al influjo de los miasmas pantanosos y 
á las alternativas de calor y frío húmedo y la forma con
tinua en los que no se hallan en estas circunstancias. 
Que ei sulfato de quinina; ea las intermitentes no solo 
pernioiosas, sino también en las benignas de a'guna in 
tensídad, ha faltado algunas veces ya por venir adultez 
rado del estrangero, ya porque la pura no esté dotada 
de las suficientes virtudes antitipieas. Por ú l t imo que el 
valerianato de quinina bien administrado, debe preferirse 
al sulfato especialmente en los casos en que, presentán
dose un acceso benigno algo intenso y mucho mas uno 
peroicíoso, se arriesga la vida del hombre administran
do una sustancia cuya acci ja dudosa no llena la i nd i 
cación vital que debe satisfacer el buen medico. (REVISTA 
MEDICA). 

Aguja de eoser estraida del pecho izquierdo á 
los lii años de exlsíeracla. 

Doña Luisa Rodríguez, de 32 años, residente en O -
milleja, coasu'tó el dia n de junio de 1854 á D. Jcsé 
Sanz, que refiere este caso y le manifestó, que estando 
haciendo una cama, había sentido una ounzada en el pe
cho izquierdo que la obligó á comprimirse el punto dolo
r ido; que después solo al mover el pecho había mentido 
alguna pequeña incomodidad y que siempre se la presen
taba hacia d6 años un tumorcíto: que hacía iOaños la 
había dicho uu curandero que no tuviese cuidado pues 
era una ternilla que se la quitaría cuando fuese mad'e y 
diese de mamar. Reconoció el Sr. Sanz el pecho, que era 
de estraordinario volumen y observó la elevación refer i 
da, punteagurla y sensible al tacto, que desaparecía cam
biando la enferma de posición. Hecho un segundo reco
nocimiento pudo asegurar á la paciente que era una 
aguja ó alfiler y que parec'a estar implantado detrás de la 
glándula. La enferma no recordaba haberse introducido ni 
tragado ninguna de ambas cosas pero sí dijo que ha-
bia tenido de pequeña la costumbre de ponerlos en ta bo
ca, habiendo advertido el tumorcíto desde los 15 ó 16 
años. Convencido el Sr. Sanz de que no se equivocaba, 
hizo al siguiente día una pequeña incisión en la parte 
mas culminante del tumor y con las pinzas estrajo una 
aguja, de tres dedos de larga, oxidada y con el ojo roto 
EL ECO DE LOS CIRUJANOS. 

©bsíetricia.—Smperíetacion. 
Gerírudis López, casada, de 27 años, temperamento 

sanguíneo, estando en el 6 o mes de su segunde embara
zo se sintió, el 4 de abr i l , con dolores en los ríñones, á 
los que no dió importancia, refir iéndoos á un enfr iamien
to. Siguieron los dolores con mas fuerza y solicitó la 
asistencia facultativa al tercer día. Reconocida por el se
ñor D. Severo Cali , que refiere el hecho, conoció que se 
jba á verificar el aborto. E! cuello uterino estaba di lata

do y las membranas gualmente por la acumulación de l 
líquido amniotico; oinúo las membranas y á los tres 
minutos arrojó uni'títo de} sexo femenino, de unos seis 
meses de edad, 1 pulgadas de longitud, que se hallaba 
gangrenado; hizola ligadura doble del cordón cortándo
lo entre los de hilos y poco después salió la placenta. 
Seguían los do^res agudos, y tactando el abdomen o b 
servó un cuer-o duro que indicaba la existencia de otro 
feto: intentó romper las membranas sin poderlo lograr y 
por fin salió d feto envuelto en ellas Era este nuevo 
ser del sey> masculino, de una mitad de tamaño que 
el anterios pues solo tenía 5 pulgadas y de unos tres me
ses de e$Ü. OB-ESIVADÍS MEDICO QÜIRURGIGO. 

Por estracto, Tom. 

REVISTA DE HOSPITALES 

Hospi lal General, 

Taxis espontánea de un entero epiplocele inguinal v o -
brainoso del lado derecho ai noveno dia con síntomas de 
estrangulación. Observación recogida en la sala 'de San 
Vicente, á cargo de D. Ramón Ensebio Morales, por el 
ayudante déla misma D. Francisco Muñoz. Curación. 

Bernardo Mar t in , de Madrid, de 60 años, temperamen
to nervios©, idiosincrasia hepática, barrendero, entró en 
el establecimiento el 7 de enero ú l t imo. Había padecido 
las enfermedades propias de la infancia é intermitentes de 
varios tipos, una hernia inguinal á consecuencia de una 
caída y frecuentemente una oftalmía rebe'de, déla que 
se hallaba en curación al verificarse la salida y atasca-» 
miento del asa intestinal y epipioon por un esfuerzo' liev 
cho en ocasión en qne no tenia puesto el braguero. En 
marzo del año anterior había sido también asistido en la 
sala de S. Nicolás á causa del mismo bubonocele: estuvo 
muy grave, pero se salvó con un largo tratamiento an t i 
flogístico y siguió sin novedad hasta el 15 de febrero, en 
que se verificó de nuevo la salida, constituyendo un os * 
queoeele irreducible, con los síntomas de constricción 
del anil lo, á que se ocurrió en visita estraordinaria, no 
bastando á reducir el tumor las tentativas y plan enér
gico dispuesto por el profesor de gua-dia. Oia 16. M u 
cha agitación, vómitos, hipo, sed, pulso frecuente y con
traído, astricción de vientre, pervigilío, flogosis escesi-
va en el tumor, sobre c\ que se hizo una segunda aplica
ción de sanguijuelas, se usó la untura con el l inimento 
antiespasmódico de Selle y el fomento constante de un 
cocirnimiento emoliente con manteca, ordenando también 
un baño general de 28 á 30 grados; agua de altea á cor
tadillos, mistura antiespasmódica simple á cucharadas, 
enemas atemperantes, dieta y observación. No se consiguió 
la reducción den!ro ni fuera del baño y al siguiente día 
se acordó en junta aplazar la operación, repitiendo por 
lo tanto el baño, los antiespasmódidos, las unturas del 
l inimento de Selle, alternadas con una pomada en que 
entraba el estracto de belladona y los fomentos al v ien 
tre y escroto D ia 18. A causa de haberse puesto el enfer
mo el braguero sobre el centro del tumor para que no 
se aumentase, se observó un aplastamiento en el sit io 
en que obró la almohadilla y aumeato de inflamación en 
as regiones inmediatas; fet^accion de las facciones, i n -
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somnio, abatimiento, sed, lengua seca y contraída, an 
siedad, h ipo, vómito, pulso mas frecuente y pequeño, 
vientre dolorido, sensible y meteorizado, retención de 
orina y frialdad en las estremidades; se le dispuso dieía 
absoluta, cocimiento de malvavisco dulciíicado en cortas 
dosis para bebida, alternando con la mistura y la infusión 
de ti la, fomentos repetidos á la r 'gion abdominal y es-
croíal: enemas emolientes, sioapismos bajos; abrigo, 
quietud sobre el plano inclinado; una almobada pequeña 
y suave por debajo de! tumor para sostenerle, manifes
tando la necesidad de los primeros ausilios espirituales 
y la asistencia mas esmerada. M a 19, Habia cesado en par
te ei bipo, los vómitos, la sed y otros síntomas generales 
advirliéadose en los locales, ligera remisión del calor y 
sensivüidad, logrando la emisión d i la orina y dos horas 
de sueño por la noche. Dieta vegetal, suspensión de- la 
mistura antiespasmódica y de las fricciones belladoniza-
das. Dia 20 y 2 1 . En esta se hicieron ligeras variaciones en 
el tratamiento y recibió el enfermo el úl t imo auxilio espi
r i tual , ya por la gravedad ya á petición suya. Día 22. 
A i amanecer empezó una reacción favorable, el tumor 
disminuyo y también el meteorismo: se aumentó la sed 
repugnándole el cocimiento de altea, que se sustituyó 
Con el agua azucarada. Se suspendieron la infusión t e i 
forme y los sinapismos Por la tarde estaba mas aliviado: 
la hernia se fué reduciendo espontáneamente, estándolo 
completamente en la mañana del 23 siendo la medica
ción: dieta de caldo, agua azucarada para bebida, aceite 
de ruda para untura en el aldomen y los fomentos emo
lientes; pasó sin novedad las primeras 24 horas, á pesar 
de haber hecho varias deposiciones de vientre y oris 
na, el pulso se notó blando y dilatado, menos sed, la 
lengua húmeda y ancha, cesando la retracción y di í ícül-
tad de presentarla, se dejó al enfermo en el mismo plano 
inclinado y cou un vendaje conveniente. 

D ia 24. ' Se añadió al tratamiento el jarabe de altea á. 
cucharadas. Siguió sin otra novedad que una ligera tos 
catarral, efecto de haberle descubierto tantas veces para 
los reconocimientos y fué imejorando sin otro plan ú l t i 
mamente que el alimento necesario, un colirio-anodino pa« 
ra lociones y paños á los ojos y una disolución del sulfato 
de zinc para inslilar gotas y la aplicación constante del 
nuevo braguero sobre el anillo ingu ina l . 

Reflexiones. Ea estas espone el Sr. D. Ramón Ense
bio Morales que el resultado obtenido por los solos es
fuerzos de la naturaleza podrá servirnos para no des
confiar en casos análogos y para diferir la operación 
cuanto sea compatible con una prudencia ilustrada. 
(SIGLO MEDICO.) 

Par estrado, Torr». 

SECCION DE VARIEDADES. 
REGLAMENTO. 

DEL 

Aprobado por la J u n t a «le A p o í l e r a d o s en v i r 
tud de W autoriieacion que la esta conferida 
e n e l art . 1 7 del Capitulo adicional de los Es 
TAIUTOS. 

(Continuación.) 
Las Juntas y los vocales que las compongan podrán 

pedir á la secretaria general cuantas noticias tengan por 

conveniente para el acierto de la elección; y pondrán aque
llas el resultado en conocimiento de la Directiva, i nc l u 
yendo adjunto el nombramiento para el interesado. 

A r t . 107. Las atribuciones de esta Junta, represen
tante de la Sociedad, se hayan consignadas en el ar t . 43 
y en el ca[ ítulo complementario de los Estatutos; corres-
pondiéndola además el fallo en todos los casos espresados 
en los arts. 16, 18, 42, 76, 61 y 100 de este Reglamento, 
y admit i r , por causa fundada, las dimisiones que hic ie
ran de sus cargos los apoderados ó los vocales de la Junta 
directiva. 

A r t . 108. La Junta se constituirá después de cada 
elección, tan luego como haya reunidas dos terceras 
partes del número total de los que han de componerla; á 
cuyo efecto la Directiva convocará á los que hubiere, 
uego qu3 haya recibido los nombramientos correspon

dientes, remitiendo al propio tiempo á los interesados la 
credencial respectiva. 

El presidente da la misma directiva presidirá la reunión 
y el secretario general actuará con este carácter, hasta 
que se constituya la Junta; lo cual tendrá efecto después 
de haberse dado cuenta y aprobado las a:tas de elección 
que se hayan recibido y reconocido á los electos, siendo 
necesaria la concurrencia de la mitad mas uno de los 
que deben componer el total de representantes. En ton 
ces ocupará la presidencia el que hubiera entre estos de 
mayor edad, desempeñando la secretaría el más jóven; y 
se pasará a la elección de la mesa, que habrá da compo
nerse de un presidente, un vice presidente, un secretario 
y un vice-secreU rio. 

A r t . 109. Para el más fácil y ordenado despacho de 
los negocios de com petencia de la Junta, se dividirá, 
después de constituida y á propuesta del presideute, en 
tres eomísionesi permanentes, que son áa gobierno, de 
declaración de ingreso y pensiones, y de contabi l idad; 
á las cuales corresponde informar sobre todos los asuntos 
que sean de su competencia, para que pasen á la reso-
ucion de laJunía. Esta nombrará además en cualquier 

tiempo las comisiones accidentales que considere necesa
rias para otros objetos, fuera de los casos espregados en 
ios arts. 26, 61 y 100 de este Reglamento, en que serán 
designados por la suerte. 

El presidente y secretario no formarán parte de n i n 
guna comisión permanente n i accidental. 

A r t . 110. Los dictámenes de las comisiones perma
nentes se entenderán por los secretarios respectivos fir
mándolos con sus presidentes; y los de todas las demás 
se firmarán por los vocales que las compongan y hubiesen 
estado en ellos conformes, pudiendo los que disientan 
formular su voto separado en el mismo espediente. 

A r t . 111. El presidente liará la distribución que cor 
responda de los asuntos que se le remitan, reuniendo las 
comisiones cuando sea necesario, y cuidando de que 
despachen sus informes con la posible brevedad; recibirá 
las' comuaicaciones que puedan dirigirse á la Junta en 
queja de la Directiva pasándolas á la comisión de gobier
no; convocará á sesión á los apoderados poniendo al des
pacho los negocios en el órden que juzgue conveniente, 
á no ser que la Junta acordara ocuparse de alguno con 
preferencia; d i r ig i rá las discusiones, procurando que va-
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yan directamente a su f in ; y pondrá en conocimiento de 
la directiva los acuerdos que la Junta adopte, para que 
tengan cumplido efecto, exigiendo el parte de haberlo 

- íer i f tepdo.. .V; . . , • i i ^ •.. J , • i í .; . -
A r t . 112. El secretario redactará y rubricará las m i 

nutas de las comunicaciones que hayan de hacerse por 
acuerdo de la Junta; pasará con un dia de anticipación 
los avisos para las sesiones á que convoque el presidente; 
actuará en ellas con el carácter que les corresponde, 
dando cuenta de los asuntos en el orden que aquel de
termine; estenderá con exactitud las actas de las sesiones, 
nevándolas en un l ibro foliado y destinado al efecto, y 
rubricándolas con el presidente después de aprobadas; y 
dará por fin, el curso debido á los espedientes que sa 

.dospaalien.,' go! ,i •,: , :.í : 

A r t . H 3 . Celebrará la Junta Una. sesión oniinarfe 
cada mes y ias estraordinarias que el presideots juzgue 
necesarias, que la misma Junta acuerde ó que soliciten 
las comisión s ó tres ap ¡derados para asuntos de urjencia 
y de interés. La duración será i l imitada; debiéndose 
empezar después de la hora á qae se hubiere ciiado, 
tan luego como se reúnan mas de la mitad de los apo 
derados, y concluir cuando termine el despacho, cuando 
la Junta acuerde suspenderle, ó cuan Jo no quedara pre
sente el número de vocales que se prefija . 

Ar t , 114. La Junta y sus comisiones podrán lámar 
á su seno á los vocales que ejerzan cargos en la Direc
tiva cuando lo estimen conveniente/ pudiendo también 
concurr ir á las sesiones que aquella celebre los i nd i v i 
duos de esta para defender los irifornies 6 los actos que 
la pertenezcan, aunque sin voto en sus acuerdos; á no 
ser que la Junta acuerde deliberar en secreto, en cuyo 

•caso solo podrán asistir los que ejerzan cargos de apode-
í i e d s s v r ú ' i ^ é í ) BOS so-p ^ M Q a m m q ^ t s b é o k i m m ^ i ' \ 

Ar t . 115. Los apoderados que dejen de concurr ir 
á tres sesiones seguidas sin aviso previo ó siu motivo 
•fuadado, se considerarán relevados del cargo, llamándose^ 
en su lugar al supernumerario á quien corresponda. 
Guando alguno enfermara ó se ausentára de Madrid tem- ; 
poralínente, lo comunicará de oficio al presidente, para 
que se cite al que deba sustituirle mientra;? dure la impo
sibilidad de su asistencia, avisando, de igual manera, 
luego que se halle en disposición de volver al desem
peño de su cargo; y si el propietario cesára en este, por 
por cualquier motivo, entrará el supernumerario á ocupar 
su puesto, debiendo siempre darse cuenta á la Junta 
y á la delegada respectita para su debido conocimiento. 
En caso de inhabilitarse el propietario y el supernume^ 
rar io, se comunicará á la Directiva, para que disponga 
sin demora, que el distrito á que pertenecieran proceda 
ánomb-ar los que hayan de reemplazarles. 

CAPITULO I X . 
De !a Junta d i rec t iva . 

A r t ; 116. La Junta directiva, á cuyo cargo estará el 
gobúrno y administración de la sociedad según determina 
el art. 44 de los Estatutos, se compondrá de los i nd i v i 
duos que en el mismo se espresao, habiendo además 
tres supernumerarios que los suplan en ausencias y 
enfermedades. El secretario d i la Directiva desempeñará 
las funciones del genera! en caso necesario; asi como los 

cargos de contador y tesorero general serán suplidos por 
los vocales que la misma directiva determine cuando 
fuere preciso, con conocimiento de la de apoderados, 

A r f 117, La Junta de apoderados á ia que com
pete el nombramiento de la directiva, verificará la elec -
cion de los individuos que corresponda renovar en ella, 
en la misma sesión en que se constituya cada dos años; 
tocando salir en el primer turno, al presidea'e, los tres 
primeros vocales, el contador y el primer supernumerario 
y á los demás en el inmediato. 

Ar t . 118. Las atribuciones que corresponden á esta 
Junta son las siguientes: 1.a d i r i j i r la Sociedad con es
tricta sujeción á los Estatutos, vigilando su exácta ob
servancia, y ejecutar k s acuerdos y disposiciones de la 
Junta de apoderados, á la que deberá consultar en los 
casos dudosos ó no previstos; 2.a resolver los espedien -
tes de admisión y rehabilitación de sócios, así como los 
,de opción á pensiones, según lo que resulte en ellos 
de las diligeotías prevenidas en los precedentes capítulos 
de la sección segunda, sometiendo á la revisión y la lo 
de dicha.Junta los que espresan los arts. 17 y 34 de este 
Reglamento; 3.a espedir las patentes de socios, órdenes 
de rehabilitación y cédulas de pensionistas; 4.A presentar 
los; presupuestos de cada semestre, con arreglo á lo es
tablecido en el ar t . 89; 5.» exijir el pago de toda clase 
de cuotas con sugecion á las reglas est ablecidas; 6.a d i s 
t r ibuir las cantidades recaudadas del modo correspoa-
diente, se,.un las obligaciones y gastos presupuestadosí 
7.a formar las nóminas de pensiones que deben remitirse 
á las Juntas delegadas para su pago en las épocas mar 
cadas en los arts. 50 y 83 espidiendo y publicando con 
oportunidad la orden general de pago; 8.a imponer el 
f, ndo reproductivo, y dar la inversión debida á sus inte 
reses, segun das determinaciones de la Junta de apoden 
rados, como se. establece en los art. 66 y 67, conserván
dolos en resguardo mientras se destinan, del modo que 
se previene en el 70 y 7 1 ; 9.a examinar las cuentas do 
cumentadas, y las copias de las actas de arqueo que de
ben remit i r las Juntas delegadas según se espresa en el 
97 y el 103, así como las de tesorería general, haciendo 
los reparos que convengan y exijiendo la responsabilidad 
á quien correspondiera si hubiera lugar á verif icarlo; 
10.a formar, en vir tud de estas cuentas y con los gastos 
qne la misma Directiva hubiese verificado, la general de 
cada semestre; que debe someter al exámen j aprobación 
de la de apoderados, según el art. 100; 11,a proponer á 
esta, con informe razonado, los cambios, supresiones 6 
formación de distr i to, asi como la varia-ion de residea-
cia de las juntas delegadas, atendiendo siempre al número 
de socios que haya en los puntos respectivos y á la fac i l i 
dad de sus comunicaciones; 12.a admitir las renuncias 
que, con justo, motivo, pudieran hacer de sus cargos los 
individuos que compongan las juntas delegadas; 13.a sus
pender de ejercicio estas juntas ó á sus vocales cuand0 
hubiere fundada causa para ello, nombrando inter ina
mente las que hubieran de reemplazarlas y dando en se 
guirla cuenta detallada á la de Apoderados para que se 
entere y resuelva; 14.a proponer á esta Junta las refor
mas que considere convenientes ó necesarias en el , go
bierno y administración de la Sociedad; 15.a formar las 
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instrucciones para la ejecución de! orden gubernativo, ad- r 
ministrativo y económico establecido-; 16.» y nombrarlos 
empleados necesarios para el servicio, pudiendo también 
deponerles si su mal comportamiento lo hiciese ne 

QCSaríp',. ^n<í?-t<i hi' ?*Jt l¿l Bijl «iÜS ¿fc)blí»íi'jB ;80C icrá' 
Art . 119. El presidente recibirá toda la corresponden 

cia que no vaya con sobre, espreso dir i j ido al de la Junta 
de apoderados, distribuyéndula desde luego, según su 
objeto; reunirá ía Junta para el despacho de los asuntos^, 
cuidando de que tanto en ella como en la secretaría gene
ra! se active cuanto fuere posiSle, y haciendo que se eje
cuten exacta y eficazmente los acuerdos y disposiciones que 
aquella adopte; pondrá en conocimiento del presidente de 
la de Apoderados los asuntos que haya para la resolución 
de esta, á fin de que pueda reuniría para el objeto; fir
mará las patentes de socio, los despachos de rehabi l i ta-
cióñ, lascéJülafc de pension¡st"S, ¡as comunicaciones que 
se dir i jan por ía Directiva á ¡as delegadas y las esposic.o-
nes que la misma eleve á ta de Apoderados; los presupues" 
tos y declaraciones de dividendo.;, 1 s estados de cuentas 
generales, las órdenes de toda clase de pagos, traslados, 
imposición é inversión de fondos, y las nominas de pen-
sionis'as; vij ifará el buen orden y exacto s ryieio de jas 
dependencias, y representará á la Sociedad siempre que 
fuere requ r idd, obrando en estos casos do acuerdo con la 
Directiva y con arreglo á las instrucciones que reciba la 
de Apoderados.' 

A r t . 120. El secrteario revisara y rubricará las m i 
nutas de todas las comunkr.clones que hayan de pasarse 
por acuerdo de la Junta directiva a la da apoderados; 
avisará con veinticuatro horas de anticipación á los voca
les, para las sesiones que haya de celebrar la Directiva; y 
llevará5 con exacti tud, en un libro foliado y destinado al 
efecto, las actas de las sesione? que la misma celebre, 
íírmandólas con el presidente después de aprobadas. 
"' Ar t . 121. EÍ tesorero conservará los fondos y valores 
que ingresen en el urca general, no dando entrada ni sa
lida á cantidad alguna'ni á documentos de valor sin las 
formalidades y reglas marcadas en el art. 40 cielo, esta
tutos; y llevará un l ibro foliado en que anoie con exact i
tud ¡os ingresos y gastos, en correspondencia con otro 
igual que obrará en contaduría. 

Art. 122. El contador intervendrá, todos los ^docu
mentos de cargo y pago, I ovando con exactitud un libro 
,én que consten las salidas y los ingresos de íesoíeria ge
neral en relación con el que obre en esta misma; llevará 
además la cuenta general de la Directiva con las delega-
das; y formará con el secretario general los presupuestos 
y dividendos semestrales, así cora) las cuentas generales 
que han de presentarse á la Junta directiva, para los efec
tos prevenidos en los artículos correspondientes. 

Ar t . 123, Celebrará la Directiva dos sesiones ord ina
rias en cada mes, y las estraordinarias que el presidente 
juzgue necesarias, que la misma determine, ó que solici
taren tres vocales para asuntos de urjencia y de impor
tancia. Empezarán estas á la hora citada, tan pronto co
mo se reúna la mitad de ios individuos que compongan 
la Junta, debiendo concluir cuando se acabe el despacho 
ó la misma Junta acuerde suspenderle, y en el caso de no 
quedar presentes el número de vocales espresado, pa-

a que pueda haber sesión. Después de aprobada en ella 
el acta anterior, so dará cuenta de los acuerdos y disposi
ciones comunicados por la Junta de apoderados, para 
que tengan efecto, y del cumplimiento de los adoptados 
por la misma Directiva en la sesión que antecediera; se 
leerán Igs comunicaciones qut; se hubieran recibido de las 
Juntas delegadas, de los sócios y de los pensionistas; y 
se pasará luego al despacho de los espedientes y demás 
asuntos que hubiere. 

A r t . 124. Al presentar la Directiva á !a Junta de apo
derados el estado de cuentas de los semestres vencidos, 
en las épocas prefijadas en el art. 99, acompañará á este 
trabajo una Memoria en que se esprese el movimiento de 
la Sociedad en e¡ mismo tiempo á que aquel se refiera 
manifestando el número de sócios que existan y el de los 
nuevamente inscritos y rehabilitados, el d i las pensio
nes declaradas, subrogadas y caducadas; el modo como 
cumplen con sus deberes las Juntas de'egadas, así co im 
el estado de la oficina y del archivo; proponiendo t a m 
bién las mej a-as que, en su dictamen, pudiera reclamar 
el servicio, y las reformas que condujeran á satisfacer 
más cumplidamente t i objeto de la Sociedad. La forma -
cion de.esta i í e m o m estará á cargo del secretario gene
ral de acuerdo con el presidente; la cual se presentará 
á la Directiva para que pase, con su aprobación, á la 
Junta de apoderados; publicándola después, y entregan
do á los sócios un ejemplar de ella y del estado geneial 
de cuentas en el pago inmediato.' 

Ar t . 123. Los individuos de la Directiva que, sin 
aviso previo n i moiivo fundado, faltaren á tres sesiones 
seguidas, ó no cumplieren con los deberes que Ies incum
ban por sus cargos, serán relevados de ellos; dando 
cuenta el presidente á la Junta de apoderados, para que 
esta lo acuerde y nómbrelos que hayan de reemplazarles. 

Ar t . 126. Cuando algún vocal enfermare ó se ausen-
tára de la córte por algún tiempo, lo pondrá de oficio en 
conocimiento del presidente para que llame en su lugar 
al supernumerario á quien corresponda, hasta que se ha
lla en disposición de volver al desempeño de su cargo, 
•o que deberá avisar de igual man.ra. Si el que estuvie
re en estas circunstancias ejerciera alguno de los cargos 
lijos de la directiva, entrará á suplirle el vocal designa
do al efecto, siendo llamado en su lugar el supernumera
r io respectivo; y si cesare alguno por cualquiera causa, 
se cubrirán las vacantes en el mismo orden mientras se 
da cuenta á la Junta de apoderados para que provea. 

CAPITULO X. 

í)e las Juntas delegadas. 

Ar t . 127. Corresponde á las Juntas delegadas la ad
ministración de sus respectivos distritos, que desempeña
rán con arreglo á lo prevenido en los Estatutos y á las 
órdenes que reciban de la Directiva; residirán en los pun 
tos establecidos ó los qud en su caso se determinen, y se 
compondrán de un presidente, un secretario, un tesorero 
y un contador. Donde escediera de seis el uúmero de so
cios, habrá además un vocal que sustituya á los anter io
res en sus cargos, en ausencias, vacantes y enferrnadi -
des; desempeñando tal servicio el coatador cuando esto 
uo fuera posible, escepto para tesorería, en que Suplirá 
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el secrelario. Y en los puntos en que el número de socios 
pasara de diez y seis, deberá nombrarse además de los 
cuatro individuos que ejerzan los cargos refendos, otros 
tantos que determinadamente les sustiluyaa en caso 
necesario, en vez del vocal que se espresa en el artículo 
anterior. 

Ar t . 128. El nombramiento para estos cargos se hará 
cada dos años, por las Juntas, generales de los distritos 
respectivos, con arreglo á lo prevenido en el art . 46 de 
los Estatutos y en el Gap. 13 de este Reglamento, en las 
sesiones que han de celebrar en el mes de febrero; reno
vándose en el primer turno, donde hubiera sócios para 
poderlo verificar, el presidente, el contador y los dos p r i 
meros vocales, y los restantes en el segundo. 

Ar t . 129 Incumbe á estas Juntas delegadas: l . o e i 
deber de observar y hacer cumplir en su jurisdicción lo 
prevenido en los Estutos, y las determinaciones que las 
sean comunicadas por la Directiva; 2.° la facultad de n o m 
brar los representantes que corresponda á sus distritos 
en la época y del modo que se halla prevenido; 3.o ins
t ru i r los espedientes de ingreso y rehabiliU.cion de socios 
así corno los de pensiones, con arreglo á lo determinado en 
los capítulos correspondientes y en las instrucciones que 
r i jan, procurando en los trámites la brevedad compatible 
con el acierto; 4.o elevar con su informe á la Directiva 
las proposiciones -jue fueren adoptadas por ¡as Juntas ge
nerales de sus distritos; 5.o-reunir estas Juntas en las 
épocas prefijadas, prévio anuncio correspondiente y con
vocar las estraordinarias cuando hubiese lugar para ello, 
según las reglas marcadas en este capítulo; 6.o anunciar 
ásu debido tiempo los plazos por cuotas de entrada y de 
dividendos, recaudándolos cuando la Junta directiva los 
circule, con estricta sujeción á lo establecido en los £,rts. 
74 y 76, y remitiéndola los estados espresados en el 96; 
7.o conservarlas cantidades recaudadas en los términos 
prefijados en el art. 69, teniéndolas á disposición de la 
Directiva, con cuya órden únicamente se podran hacer 
los giros y pagos; 8.o formalizar la cuenta de sus gastos 
con presencia de los libros de tesorería y contaduría y de 
los documentos de pago, así como el arqueo de fondos en 
las épocas marcadas en los ar ts. 97 y 103, remitiendo á 
la espresada Directiva los estados de dichas cuentas y las 
copias de los arqueos, debidamente autorizadas: 9.o exa
minar escrupulosamen te y comprobar la legit imidad de 
los documentos que han de presentar para el cobro los 
pensionistas, del modo que se dispone en los arts. 52, 53 
y 54; y 1 0 . ° , hacer en las épocas prefijadas en el 50, 
prévia la órden competente de la Junta directiva, el pago 
de las pensiones incluidas en las nóminas, teniendo pre
sente loque se dispone al efecto. 

Ar t . 130. Será atribución de los presidentej poner 
en conocimiento de su respectiva delegada, las disposi
ciones comunicadas por la Directiva,, haciendo que se eje
cuten; reunirías en las épocas marcadas y cuando lo re 
quiera la urjencia de los asuntos ó ellas lo acordáran: es
tableceré} órden para el despacho, dando sia embargo la 
preferencia á algún asunto que consideraran aquellas mas 
atendibles; d i r i j i r á la Directiva, con su firma, todas las 
comunicaciones oficiales que se ofrezcan; convocar, de 
acuerdo con la Junta delegada y con la anterioridad ne

cesaria, las generales de los distritos respectivos: presi
diéndolas y diri j iendo sus discusiones en la forma estable
cida eH el Cap. XI Í de este Reglamento; decretar en to 
dos los espedientes la tramitación que corresponda, y fir
mar ¡os acuerdos aue las Juntas adoptasen; activar el 
despacho de todos los asuntos, vigilando la exactitud; y 
f irmar los nombramientos de los apoderados que h ic ie
ron las delegadas correspondientes, dirijiéndolos á los 
sócios en quienes hubiese recaí !o, al mismo tiempo que 
pongan en conocimiento da la Directiva el resultado do 
la elección, 

Art 131. Los secretarios estenderán todas las c o 
municaciones que, por acuerdo ele la delegada ó de órden 
del presidente arreglada á los Estatutos, deban hacerse, 
firmando con los presidentes todos los documentos es-
presados en el artículo anterior; avisarán á las Juntas de
legadas y general respectivas, actuando en el'as con el 
carácter que les corresponde, dando cuenta de los asun
tos en el órden que los presidentes señalen, y redactando 
las actas con la mayor exactitud en libros foliados que al 
efecto se destinen; recibirán las solicitudes de ingreso, 
rehabi itacion y de pensiones, acompañadas de los docu
mentos requeridos para cada uao de los casos, exijíendo 
para darlas curso, la cuota de indemnización marcada 
en los arts. 2.° y 32, y acreditando al margen de ellas la 
fecha de su presentación; instruirán todos los espedien
tes con la posible act iv idad, poniéndolos al despacho de 
las Juntas luego que estuviesen terminadas las d i l igen
cias requeridas; recibirán los documentos que se exíjen 
para el cobro de las pensiones, anotando al márgen la fe 
cha eh que se presenten, y uniéndolas á las nóminas para 
el exáraen de las delegadas; y llevarán además un regis
tro general de los sócios y otro de los pensionistas resi -
dentes en sus distritos, por el órden que la Directiva 
tenga determinado, así como un cuaderno de correspon-
deneia que las Juntas lleven con la Directiva. 

(Se conünuará.) 

E n e l p a r t i d o de C a s a s d e l C a s t a ñ a r e s a ñ e j a 
y fatal costumbre según nuestras noticias, no guardar á 
los profesores que escrituran, las debidas consideracio
nes ni los términos de sus contratos: el digno profesor 
de cirujia que le desempeñaba piensa acudir al Sr. Go
bernador de la provincia de Cáceres en reclamación de 
sus atropellados derechos y satisfacción de su agrabio: 
con tales datos, los que hayan de solicitar este partido 
no serán sorprendidos con promesas falaces cómodos an
teriores comprofesores. 

E i S r . D . J a a a Caiuiesaez y E e r n a u d e z h a 
recurrido al Sr. gobernador de Sóría en reclamacíoñ del 
debito que el ayuntamiento de Serón tenia con él por 
asistencia facultativa, logrando falle á favor de nuestro 
amigo y compañero. Rcomendamos á nuestros comprofe
sores los antecedentes de dicho partido, para que estén 
prevenidos. 

Por lo no firmado, Busto. 

Edi to r responsable, D. Andrés del Busto. 


